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27006 REAL DECRE1YJ 2324/1994, de 2 de didembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
al señorEfraín Goldenberg, Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de Relaciones Exteriores de la República
delPer'Ú.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Efraín Gol
denberg, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Perú, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 2 de diciembre de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARlAGA

2701O REAL DECRETO 2328/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
al señor Frederich Gustav Conradie, ex Embajador de la
República de Sudcifrica.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Frederich Gustav
Conradie, ex Embajador de la República de Sudáfrica, a propuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 2 de diciembre de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a Su Alteza Real la
Princesa Ghida Talal, del Reino Hachemita de Jordania a propuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de ~inis

tras en su reunión del día 2 de diciembre de 1994,
Vengo en concederle la banda de Dama de la Orden de Isabel la Católica.

27007 REAL DECRETO 2325/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
a Su Alteza Real el Príncipe Talal Bin Mohammad, del
Reino Hachemita de Jordania.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a Su Alteza Real el
Príncipe Talal Bin Moharnmad, del Reino Hachemita de Jordania, a pro
puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 2 de diciembre de 1994,

Vengo en con'cederle la· Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

27011 REAL DECRETO 2329/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la· banda de Dama de la Orden de Isabel la
Católica a Su Alteza Real la Princesa Ghida Talal del Reino
Hachemita de Jordania.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

27008 REAL DECRETO 2326/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
al señor Tatsuo Yamaguchi, Embajador del Japón en Espa-
ña. .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Tatsuo Yama
guchi, Embajador del Japón en España, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 2 de diciembre de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JAVlER SOLANA MADARIAGA

27009 REAL DECRETO 2327/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
al señor Antonio Gautreau Pérez, ex Embajador de la Repú
blica Dominicana en España.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Antonio Gautreau
Pérez, ex Embajador de la República Dominicana en España, a propuesta
del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 2 diciembre de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro deAsuntos Exteriores,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

27012 RESOLUCION de 16 de ncnnembre de 1994, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que .se
aprueba el modelo de contrato de financiación a compra
dor de bienes muebles, así como su anexo I de las entidades
mercanti~ ..Citibank España, Sociedad Anónima,., y ..Oi
tifín España, Sociedad Anónima...

Accediendo a lo solicitado por don Iñigo de Górgolas Martín, en nombre
y representación de las entidades mercantiles «Citibank España, Sociedad
Anónima_, y .Citifín España, Sociedad Anónima_, de Financiación, con
domicilio ambas en Alcobendas (Madrid), avenida de Europa, 19, P. E.
La· Moraleja, con, números de indentificación fiscales A-28142081 y

A-28182118, respectivamente;

Teniendo en cuenta:

Primero.~Quedichas entidades han solicitado, en escrito de 5 de julio
último, la autorización del modelo de contrato de financiación a comprador
de bienes muebles que adjuntan, así como del anexo I, para el caso de
ser varios los compradores o fiadores,· al amparo de lo establecido en
el apartado quinto del articulo 10 de, la Ordenanza para el Registro de
Venta a Plazos.

Segundo.-Que en informe de 4 de octubre último, emitido por el Jefe
del Registro Central de Venta a Plazos, se estima que no existe obstáculo
legal alguno para proceder a su aprobación, de acuerdo con el precepto
ciR4o..
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Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Aprobar para su utilización por las entidades mercantiles .Citibank
España, Sociedad Anónima», y .Citifin España, Sociedad Anónima», de
Financiación, el adjunto modelo de -Contrato de financiación a comprador
de bienes muebles», así como de su anexo I.

2.0 Disponer que se haga constar en -el impreso la fecha de esta
Resolución.

3.° Por esas entidades se dará cuenta a este centro directivo del núme
ro de ejemplares de la tirada inicial con remisión del primer ejemplar,
y se pondrá en conocimiento del mismo la necesidad de cualquier nueva
tirada.

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-EI Director general, Julio Burdiel
Hernández.

.Citibank España, Sociedad Anónima», y .Citifín España, Sociedad Anó
nima», avenida de Europoa, 19, P. E. La Moraleja, 28100 Alcobendas
(Madrid),



BOE núm. 291 Martes 6 diciembre 1994 37135

cmSAN<O' CON7RATO DE RNANCIACION A COMPRADOR DE BIENES MUEBLES

MocJaIo y aprobado por /a O.G.RN ( I I ) .

Compntdof 1L---_I. ,_-_'· ----lIL--"""" 1
001níciIí0
Localidad Provincia N./F.

Fiador'.. ~1:
N,/,F. Domicilio

~1:

Apellido 2."

~2: Nombre
NtF Dom~il~

Flnam::llHlor.
y representación D.
con poder otorgado ante el Notario de D.
V..-
Objeto. - ,..- ::M=a:.;'"=a _

IN." Fabricación o Chasis

y en su nombre
O.N../.

con fecha
, quien no interviene en este acto

, Matricula 1

~.Pdte.

J
cada~, con

Intereses.1'mOO. Cap

N," Guenta

ImporteVeto.
37

32
33

34

35

36
37
38

3'
40

47

42

43

44

45
46
..,
48

Provincia

Cap. Pclfe.

96 1 C{Wl~ IPtas.
Ptas.
Ptas.

que se pagarán en plazos de Ptas.
los vencimientos que mas abajo se detallan y que se domicilia en la Entidad:
CaJIe o plaza y número:
Localidad

Cancelación Anticipada (soore C8p~.éCPdt~.~),---_~

Intereses por Aplaumiento I mesas lal %nominaJanuaJ T.AE. % Ptas.
Importe toUl del PtésttJmo o.... Ptas.
ReconocImiento de deuda: Por tanto, el comprador reconoce deber al financiador la cantidad de Ptas.

Precio de '" COmpta"""t. {VlIIor '""""t_J.

OeNmbolso Ink:ilJl .

Prútemo de Financiación: Importe nami",,1 del Pl"éstamo ..
Comisiones y Oaatos:
Comisión Apertura (sobre Nominal)

Gastos Suplidos Corretaje

P&ñ de .íñOí'tiZaCí6ñ del Pnfatllmo:
Vero, Importe Amor1. Gap. Interases

07

02

ro
04

05
06

07
08

09
70

"72

73

74

75,.
"lB
7'
20

21

22
23
24

25
26
27

28

29

30

Por consiguiente, con techa 1 1 ¡l.deberá quedar terminado el pago.
Los abajas filmantes. conocen y aceptan 61 contenido de IasCondiciones Particulares y Generales que fiouran al dorso de este Contrato
~ ~ ~ Ji ~

Fecha Fecha Fecha
S'lls~ 6'10:» Fieo:lrles B FInatldtIdor El Fads!ati:l



37136 Martes 6 diciembre 1994

Condiciones Generales

BOE núm. 291

1) Prestatarios
Para el caso de intervenIr vanos prestatarios. Astas se obligalJ con ca
ra(:fer so/rdario al cumpIIl1Jlw¡!O de Ins oblrgar:JOnes dml:Jflan!es del pre
senle contrato

2) Fiadores
fl(IOSJ (ladoneS) afianzan solidariamente entre SI y con 'pual cameter 50
Iidano respecto a/(Ios) deuQO((es) Ofinopal(es) pi cump/llnren/o de todas
fas obligaCiones asumidas por el mismo en este contrato. con renunCIél
expresa a los beneficios legales de dlVlSiolJ, orden yexcusion
Para la practica de notificaciones y requerimientos, el Financiador en
tendera como domiCilio del(de los) {iadorres) el itYf!cado en el presente
con/rato. quedando esterestos) O/J/¡g3dols} a notificar fehaCientemente
al FlnanClador cualquier cambio de! rn/SOlO

3} Desembolso Inicial
El Comprador se obliga a satisfacer al conlado el preCio de (1 comp/a
con el importe del presente prestamo de fllJanciaCion, completando con
recursos proplós la cantidad figurada como Desembolso Inicial. la cual
Iguala o supera al mmimo estableCldu por 1;] Le\, par;] este caso y a JUS

tificar documentalmente la conswnación de 1.1 compra

4) Seguro
El Comprador se olJliga a Sll$cnbrr con esta misma fecha ya mantener
durante toda la vigencia de este contrato una póliza de seguro a todo
nesgo sobre el bien finanCiaOo.
El Comprador deSigna como pflmer beneflCl8no de la paliza al Finan
Ciador Ilasta la tolal satisfacción de los derechos del mismo dimanan
tes de esle con/rato, obligandose a notificar esta deslgnanón a la COfT)
par'ua de Seguros
Se conviene expresamente que, en caso de Slnles/ro de dallos propiOS,
incendiO o robo la compar'lia aseguradora no pagara cantidad alguna al
asegurado Sil! el consenrimlenlo previo del FinaIlCi<1dor, cantidad que
queda subrogada en los derechos de aquél respecto a las indemlliza
clones denvadas del seguro y hasta un valor igual al Importe del prés·
lamo no amortizado en el momento del siniestro

5} Mora en el Pago
A partir de cada venCimiento no satisfecho el deudor incurnra en mora
por la cantidad Impagada SiN necesidad de requerimiento del acreedor,
pudiendo el Financiador exigrrfe el abono del interés mensual del 2, 50 %
sobre dicha canttdad. sin perluicio de la sanciQn por /Ilcumplimiento pre·
vista en eIR_a:rafo Siguiente.

6} Incumplimiento
La falta de pago de dos cualesquiera de los plazos o del último de e/los
a que se hacen referencia en el epigrafe Reconocimiento de Deuda,
facultará al FinanCiador para eXigir de Inmediato de/ citado Comprador,
el abono de la totalidad de la deuda pendiente, extingUiéndose el apla
zamiento. y Slfl que entonces pueda reclamarse del Fmanciador la de
ducción o devolución del interes correspondiente a los plazos anticipa
damente venCidos. que sera retenido por el Financlador en concepto
de indemnización por daños y perJUICiOS

7} Pago anticipado
El Comprador podrá satisfacer antiCipadamente el importe de la parte
del preCiO pendiente de pago, reduciéndole en este caso al Comprador
mediante su retrocesión los intereses que, sobre el preCIO al contado,
se le hubiesen aplicado, reducción que se efectuara proporcionalmen
tA al penodo de tiempo en que resulte abreViada la duraCión del con
trato, según el plan de amortizaCión

Honorarios:

Derechos de arancel

Suplidos

IV.A

TOTAL

Seran de cuenta exclusiva del Comprador las comisiones y gastos au
/onzados que se onginen para retirar en poder de su tenedor 105 efec
tos correspondientes a la parte diferida del precio cuya cancelación an
tiCipada se soliCite.

8} Prohibición de enajenar
El Comprador no podrá disPoner en forma alguna, del objeto compra·
do 118s/a f~1 completo pago del préstamo, balO las sanciones que esta
ble(.(~ la Ley. salvo auloflzaClón escnta del FlnanClador.

9} Reserva de dominio
Se entiende confendo el dominio al Financiador, a los meros efectos de
y3rantia hasta el completo pago del préstamo, con los mismos dere
chos que SI se tratase del cesionario del Vendedor a plazos

ID} Autorización de Pago
El COl1ljJlador autoriza al Financiador a entregar el importe def présta
mo al Vendedor, Sirviendo la firma del presente contrato como la mas
eficaz carta de autonzación.

11} Obligaciones en caso de Embargo
El Compraoor se obliga, en caso de embargo o Intervención Judicial del
vehiculo financiado, a hacer constar en la oportuna diligencia la reserva
de doml/1lo y prohibición de enajenar pactadas y dar inmediato aviso de
tal embargo o Intervenc/On al Financiador, Igualmente deberá el Com
prador '1OMicar fenacientemente al Financiador cualquier cambio de do
miCiliO que realice.

12) Entrega del documento contractual
A los efectos de lo dispuesto en el número séptimo de la Orden de
12·XIf-89, el Financiador tendrá a disposición del prestatario el ejemplar
de este documento contractual, una vez Inscrito en el Registro corres
pondiente.

13} Otras Cláusulas
a} Honorarios, Gastos e Impuestos Son de cuenta del Comprador,
los honorarios devengados por la Intervención de este Contrato por Agen
te Mediador Oficial. en su caso, así como los gastos y tributos de todas
clases, presentes o futuros, que se deriven del presente contrato, Asi
mismo, seran de cuenta del Comprador. los honorarios de Procurador
y Le/rada y costas judiciales aun cuando la sentencia ludicial no contu
viese pronunCiamiento expreso sobre su pago
b) Perfección e Intervención Las partes de común acuerdo y con
forme a lo establecido en el articulo 1.262, párrafo 2.°, del Código Civil
conSideran que Madrid es el lugar de perlección del Contrato, y solici
tan, en su caso, la intervención del presente Contrato por Agente Me
diador Oficial de la Plaza de perlección.
El presente Contralo quedará perleccionado y, en consecuencia, surti
ra plenos efectos, de conformidad con los artículos 54 y 55 del Código
de Comercio, desde el momento en que sea firmado por el Banco.
e) Jurisdicción. Para cuantas controversias se deflven del presente Con
trato, las partes, con renuncia expresa a cualquier otro Fuero que pu
diera corresponderles, se someten a los Juzgados y Tnbuna/es de.

d} Variación de domicilios. El Comprador y el Fiador se obligan a no
ti{¡car al Flnanciador cualqUlér cambio de domiciliÓ que realicen, a fin de
que éste pueda hacerles llegar las comunicaCiones correctamente
e} Comisiones y Gastos a cobrar. El FinanClador podrá adeudar al
Comprador, además, en concepto de Comisiones y Gastos los Impor
tes que correspondan, cuando se produzcan los hechos que se refle
jan en el epigrafe 2_ () (comisiones posteriores a la formalización de la ope·
raciOn)de las Tarifas de ConOlciones. Comisiones v Gastos repercullbles
a cl/entes, que se entregan en este acto, yen so caso los gastos de de
voluCión de las cuotas Impagadas.
f) Fónnula para el Cálculo de Intereses. El rmporte absoluto de los in
tereses devengados, se obtendrá por aplicación de la siguiente fórrnl.ia:

Intereses de cada cuota = CP x 1~Nk

donde- CP = Es el capital (lendlente en cada penDdo
TfN TIpo de interés nominal anual

k -= El número de veces que se cobra la cuota durante un año

.... ,_..... Matrícula,.

DILIGENCIA Con lecha de .

Marca ..

de ..... de 19. , ..... se ha consumado la compra de ..

. "., .. , cuya financiación se efectúa por el anteflor contrato. quedando dicha compra

justificada a satisfacción del Flnanciador.
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CITlBAN<O® Anexo I

Anexo al Contrato de Financiación a Comprador de Bienes Muebles
Modelo Número

..1 ..

Datos Personales de otro Comprador (Si lo hubiere)

Datos Personales de otro Comprador(Si lo hubiere)

Nombre

...NIF .....

.........NIF ..

NombreApellido 2.°

Apellido 2.°Apellido 1. o o Razón Social

Apell~do 1. o o Razón Social

Domicilio .

Ayuntamiento.. . Provincia

Domicilio . .

Ayuntamiento o., ...•.•.•....•.•.•.•...•.•.• Provincia .

I_Ape__IhOO_,·_._,,_-",,_,_R_az_án_._S_OC_Íll_I I_Ape__lIid_O_2_._
0

... I_N_o_m_b_re ....1

Datos Personales de otro Fiador (Si lo hubiere)

Datos Personales de otro Fiador (Si lo hubiere)

.. ...N.I.F. ...

Nombre

.. N.IF ..

.... Provincia ..

,.... Provincia .

Apellido 2.°

Domicilio ..

Ayuntamiento .

Apellido 1. o o Razón Social

Domicilio ....

Ayuntamiento .. o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

En.
Fecha..
EVlos Comprador/es

En...
Fecha...

fl/los Fiador/es

En. , ..
Fecha ..
El Financiador El Fedatario


